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Primera parte: Consistirá en copiar a máquina, durante diez minu
tos, un texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número de
pulsaciones y su ejecución correcta. A efectos de puntuación. si se
utilizan máquinas eléctricas. las pulsaciones netas obtenidas con ellas se
reducirán un 10 por 100 a efectos de igualar sus ventajas comparativas

'con las manuales.
Para la práctica del ejercicio, los opositores deberán presentarse con

máquina de escribir, no admitiéndose la utilización de memoria en las
máquinas Que la poscan. No se autorizarán máquinas provistas de cinta
correctora ni se permitirá el uso de ningun otro tipo corrector. Serán
eliminados aquellos opositores que incumplan estas disposiciones.

Segunda parte: Consistirá en una prueba objetiva formada por
supuestos de carácter práctico. dirigida a apreciar la capacidad de los
aspirantes para la composición, modificación y corrección de documen
tos escritos, mediante la utilización de sistemas de tratamientos de
textos.

La resolución de los supuestos se efectuará por los aspirantes
marcando las rcspuestas en las correspondientes hojas de examen.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de treinta
minutos.

1.6 las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 28/1990,' de 15 de enero; los Estatutos de la Universidad
de Extremadura. y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo de los aspirantes por el sistema de
promoción interna constara de las siguientes fases: Concurso y oposi
ción:

1.3.1 En la fase de concurso. que no tendrá carácter eliminatorio.
se valorarán conforme a la base 7.1 la antigüedad del funcionario en el
Cuerpo o Escala a que pertenezca, su grado personal consolidado.
titulaciones de enseñanza universitaria o técnica, los cursos de .forma
ción y perfeccionamiento realizados en rela~ión con el trabajo.a
desarrollar y. en su caso, el tiempo de permanencta en puestos de trabajO
de cada nivel.

lA El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de acceso libre constará de una unica fase.

1.5 La fase de oposición de las pruebas selectivas constará, cual
quiera que sea el sistema de acceso por el que se participe, de tos
siguientes ejercicios. obligatorios todos ellos:

Primer ejerdcio.-Consistirá en contestar un cuestionario compuesto
por preguntas que versarán sobre conocimientos generales y contenido
del programa de estas pruebas, dirigido a apreciar la adecuación de los
aspirantes para el desempeño de las tareas propias de las plazas que se
convocan.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo sólo
una de ellas correcta.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes
hojas de examen.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio.-Constará de do!) partes, a realizar en una misma
sesión:

RESOLUCION de 14 de abril de 1992. de la Uni1'ersidad
de Extremadura, por la que se convocan pruebas sel«lÍ1'as
para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la
misma.
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Numero de plazas: l. Plaza numero: 92/026. Cuerpo: Catedrático 'de
Universidad. Area de conocimiento a ·la que corresponde: «Matemática
Aplicada». Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Actividades
que realizará quien obtenga la plaza: Cálculo numérico en Escuela
Técnica Superior Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Clase de
convocatoria: Concurso de méritos.

Numero de plazas: 1. Plaza numero: 921027. Cuerpo:, Profesor
Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: «Economía aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada. Actividades que realizará quien obtenga la plaza:
Docencia es(adístic~ empresarial. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: 1. Plaza número: 92/028. Cuerpo: Profesor titular
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Biología
Celular». Departamento al que está adscrita: Biología Celular y Molecu
lar. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Docencia Citología
e Histología.. Clase de convocatoria: Concurso.

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico O psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de. Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, -se~ún proceda. competentes en la materia.

e) DeclaracIón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, -Institucional o local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas,' en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estaran exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acrcditativa de la condición de. funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

La Coruña, 10 de abril de 1992.-EI Rector, José Luis Meilan Gil.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Real Decreto 1069/1991, de S de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del IO). Y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso'de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Refonna Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma norma, así como de los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar prue!:?asselectivas-para el ingreso en la
Escala.Auxiliar Administrativa de la Universidad de Extremadura, con
sujeción a las siguientes

ANEXO
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l. Normas generales

U Se convocan pruebas selectivas para cubrir 18 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a cuatro plazas.

1,1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre'asciende a 14 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán e las del sistema general de acceso libre. En este sentido
la fase de 'oposición del sistema de promoción interna finalizará antes.
que lacorrcspondiente al sistema general de acceso libre. El Presidente
de! Tribunal coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 El numero de plazas convocadas (18) podrá incrementarse en
un 10 por 100 adicional de las vacantes comprometidas en esta
convocatoria, segun lo previsto en el artículo 18, apartado tercero, de la
Lcy 30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública «<Boletín Oficml del Estado» del 3).

1, J.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
~8/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

\.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1,2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
JO/! 984, de 2 de agosto: la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto

1,6.1 Fase de concurso,-Para acceso por promoción interna la lista
que contenga la valoración de los meritos de la fase de concurso se hará
al mismo tiempo y en . los mismos lugares que la correspondiente al
último ejercicio de la fasc de oposición.

1.6.2 Fase de oposición.-Para acceso por promoción interna y por
el sistema general de acceso libre el primer ejercicio de la oposición se
desarrollará a partir del dia, I de junio de 1992, determinandose en la
RCSoolución que se indica en la base 4,-1 los lugares y las fechas de
realización del primer ejercicio.

1.7 El Tnbunal calificador adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que no deban ser
Icidos en sesión pública por los opoSitores sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluira a aquellos
opositores en cuyos ejercicios de dichas caracteristicas figuren nombres,
rasgos, marcas o s.ignos que permitan conocer la identidad de los
mismos.

1.8 El programa que h~ de regir estas pruebas es el que figura como
anexo I de esta convocatona.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir Jos siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho anos.
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2.1.3 Estar ·en posesión o en condiciones de obtener el titulo de
Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equiva-
lente. .

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas," ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turnQ de
promOCión inlerna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
Subalterna de Organismos Autónomos o al Cuerpo General Subalterno
de la Administración del Estado, tener destino en, propiedad en la
Universidad de Extremadura y poseer una antigüedad de al menos dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exiJidos en esta convocatoria. - ,

Los servicIos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas anteriormente citados, serán computables, a
efectos de antigüedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finpJización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera. .

3. Soliciludes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas ~ebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Delegaciones de Gobierno
de las Comunidades Autónomas, en el Centro de lnfonnación Adminis
trativa del Ministerio para las Administraciones Públicas y en los
Rectorados de todas las U niversidades Públicas del Estado.

3.2 Los aspirantes del sistema de promoción interna deberán
presentar, unida a su solicitud, certificación expedida por las Unidades
de Personal de esta Universidad -Secciones de Personal de Cáceres o de
Badajoz- (según modelo que figura como anexe .1I a esta convocatoria).
en las Que se contenga mención expresa de los datos establecidos en la
base 1.3.1 y Que consten fehacientemente acreditados en los expedientes
personales. Asimismo, los aspirantes podrán presentar cuanta documen·
lación estimen oportuna para mayor valoración de los "extremos
contenidos en el artículo 31.3 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.3.1 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rector
magnífico de la Universidad de Extremadura. A la solicitud se acompa
ñará. cosida, una fotocopia del documento nacional de identidad.

3.3.2 El plazo de ·presentación de solicitudes será de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». >-

3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemD1ar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) podrá
hacerse en el Rectorado de la Universidad (Badajaz, avenida de Elvas,
sin número; Cáceres. plaza de los Caldereros, número I) o en las
restantes formas previstas en el artículo 66 de la Le~ ge Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18).

Las sobCJtudes que se ~nten a través. de las oficinas de Correos
deberán .ir en sobre abierto' para ser fecha~s y selladas por el
funcionario correspondiente antes de ser certificadas, como señala el

_referido artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .
Las solicitudes suscritas por los. españoles residentes en el extranjero

deberán cursarse, en el plazo expresado en la base 3.2.2, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.
que las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud el comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de ·examen.

Los aspirantes no podrán solicitar participar en las pruebas·por más
de un sistema de acceso, quedando excluidos los opositores que no
observc;:n este requisito. -

3.4 Los derechos de examen serán de 1;200 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la cuenta corriente
l1limero 12.506.671 a nombre de.«Universidad de Extremadura, Pruebas
Selectivas» (Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de
Extremadura).

En ningún caso, el abono de los derechos de examen supondrá la
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de )a
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación de su solicitud:

3.5.1 En el recuadro de la solicitud destina(Ío a «Cuerpo o Escal~,
los aspirantes .por el sistema de promoción interna harán constar

unicamente «Auxiliar PromocióO); los aspirantes por el sistema general
de acceso libre harán constar únicamente «Auxiliar Libre».

3.5.2 En el recuadro destinado a forma de acceso, los aspirantes que
participen por el sistema de promoción interna seftala~n la I<:tra «.R» y
los que participen por el sistema general de acceso libre senalaran la
letra «b>.

3.5.3 En el recuadro de la solicitud destinado a «provinda de
examen» los aspirantes harán constar «Badajoz».

3.5.4 Los aspirantes con minusvalíaS'podrán indic~rlo en la ~o.lici
tud para lo cual se utilizará el recuadro número 6 d.e la misma y ~ollcltar.
expresándolo e~ el recuadro nú.me~~ 7, las posl.bl~ ~.daptaclones de
tiempos y medios para la realizaclOn de los eJerciCIOS en que esta
adaptación sea necesaria.

3.5.5 Los aspirantes que'vayan a utilizar máquina eléctrica pa~ la
realización del segundo -ejercicio deberán indicarlo poni~ndo «má~Ulna
eléctrica» en el recuadro A del epígrafe «Elatos a consignar segun las
bases de la convocatoria».

3.5.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narsc en cualquier momento. de oficio o a petición del,ínteresado.

3.5.7 Los· aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus soliCitudes, pudiendo unicamente demandar. su
modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido
por la base 3.3.2 para la prcsent;!ción d~ .~Iic~tudes. . "

Transcurrido este plazo no se admlura mnguna peucJon de esta
naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y libre
mente apreciada por el Tribunal calificad.or.'

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rect~r de la
Universidad de Extremadura dictará Resolución en el plazo máXimo de
un mes, que se publicara en el ~Bole.tín Oficial d~I.Estado», 'le,! la que,
además de declarar aprobada la hsta de admitidos y exclUidos, se
recogerá el lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio. así como
la reladón de los aspirantes excluidos. con indicación de !as causas de
exclusión. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos, nombre
y numero del documento nacional de identidad. .

4.2 Los a~pirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. '

Contra dicha Resolución podrá interPonerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el Rector
de la Universidad de Extremadura, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen seljn rein~rados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente"de la realización de
las pruebas selectivas.

5. TributUÚ

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad. cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes 'a pruebas selectivas de~ a Cuerpos! o Escalas de
(uncionarios de carrera, en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los' miembros del Tribunal· declara·
ción ex.presa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de.las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial d~l Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las· causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá "el Tribunal.
con asistencia, al menos, de la mayoría de sus miembros. titulares o
suplentes. Celebrada su sesión de constitución en el plazo, máximo de
treinta días a partir de su designación y minimo de diez días antes de
la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tnbunal .acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden 'al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

S.S Dentro de la fase de oposición, elTribunal resolverá todas las
dudas Que pudieran surgir en Ja aplicación de estas normas, así como lo
Que se deba nacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.6 El Tribunal podrá disponerla incorporación ;l sus trabajos de
asesores especialístas para las pruebas correspondientes de los ejercicios

•

"
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Que estime pertinentes,. limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores

,deberá comunkarse al Rector de la Universidad de Extremadura.
5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque

llos casos; en que resulte necesarío. de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalias que lo soliciten y en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública. .

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede 'en el Rectorado de la Universidad de Extremadura en
Bada¡'oz, avenida de Elvas, sin número, teléfono 2748 OO.

E . Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial dcl Estado» del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra P, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25),
salvo que el llamamiento sea en una sola tanda.

6.2 En cualquier momentoJos aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes seran convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos oc la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-o
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de!
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en
la base 5.9 y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
antcla~ión a la· señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se
trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio, si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5_ En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno' de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad convocan te, comunicándole asimismo las inexactitudes o
ililscdadcs formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los defectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Valoración de meritos y calificación de los ejercicios

7.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

7.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en
la base 1".3.1 se realizará de la (orma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en el Cuerpo o Escala
a que pertenezca, refcrida en la base 2.2, se valorará hasta un máximo
de tres puntos, teniendose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, asignán
dose a cada año completo de servicios cfectivos una puntuación de 0,10
puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Grado personal: Según cl grado personal consolidado al día de
publicación de es~a convocatoria se otorgará la sig.uiente puntuación:

Hasta el 8: Un punto. y por cada nivel que exceda del 8, O, 15 puntos,
hasta un máximo de dos puntos.

La valoración efcctuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras consolidaciones posteriores a la fecha de publicación de la
convocatoria. .

c) .Cursos de formación 'f perfeccionamiento: Se valorarán los
cursos de formación y perfeccionamiento cuya materia guarde relación
con las actividades que integran las de la Escala a Que se opta: 0,15
puntos por cada curso hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) Tiempo de perm;!nencía en puestos de trabajo de cada nivel: Se
valorarán ton arreglo al siguiente baremo:

Hasta el nivel 7: 0,15 puntos/año, incrementándose 0,05 puntos/año
por cada unidad de nivel Que exceda del 7. La valoración máxima de
este apartado no podrá superar el máximo de 2,5 puntos.

e) Los pu"ntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
dcfinitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.1.2 Fase de oposició'n:

a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 puntos.,
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 puntos,
ponderándosc por siete la primera parte y por tres la segunda parte.
Serán eliminados los opmiitores que sean calificados con cero puntos en
alguna de las partes de que consta el ejercicio, y aquellos que no
obtengan un mínimo de cinco puntos entre ambas partes.

7.1.3 La cálifcación final de las pruebas vendrá determinada 'por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso.
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la maYOr
puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate,
éste se dirimirá atendiendo al primero Y fase de concurso respectiva
mente.

7.2 Aspirantes porel sistema general de acceso libre:

7.2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la misma
forma que la establecida para el sistema de promoción interna en la fase
de oposición.

7.2.1 Lacalíficacíón final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En
caso de empate el orden se establccerá atendiendo a la mayor puntua
ción obtcnida en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate, este se
dirimirá atendiendo a1 primero.

8.. Lista de aprobados

"8.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la s.ede
del Tribunal señalada en la base 5.9, v en aquellos otros que estime
oportuno. la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada. con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando ig.ualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

9. Presentacion de documentos y nombramiento de funcionarios

9.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
c1lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Sccción de Personal de la Universidad de Extremadura los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtcnción del título.

Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobado cuatro
cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios de Bachille
rato.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
medinnte expediente disciplinario. de ninguna Administración Pública.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo Y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán prescntnr certificado de loscit~~o:s

órg.1nos o de la Administración Snnitaría acreditativo de la compatibili
dad con el descmpeno de tareas y funciones correspondientes.

9.2 Quienes' tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán excntos de justificar documentalmente las c.ondiciones y ~emás
requisitos ya probados' para obtener su antenor nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieran para acreditar tal condición, con expresión del número e
importe de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

9.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de. fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma se
pedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1

.)
1
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ANEXO 11

Don/doña ; _..•.•.........: .

Cargo ::........................••...........; .

"no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incu·
rrid') por falsedad en la solicitud inicial.

9.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse por orden de puntuación, previa oferta de los mismos.

9.5 Por Ja autoridad convocante. )' a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
mediante resolución Que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de, identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante; con el apartado «reservado para
la Administración» debidamente cumplimentado, así como el certjfi~

cado a que se refiere la base 3.1.
9.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada

en el plazo de un mes; contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Ofiéial del Estado».

10. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la forma.establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. '

Asimismo. la Administración POdrá. en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo. ,

Badajoz. 14 de abril de.1992.-EI Rector. César Chaparro GÓmez.

ANEXO I

ProRrama
l. Atención al público. Ac~da e información al administrado. Los

servicios de información administrativa. - .

2. Concepto de documento. registro y archivo. Funciones del
registro y archivo. Clases de archivo y criterios de ordenación. Especial
consideración del archivo de gestión.

3. Nociones sobre microordenadores. Sistema operativo. Progra
mas de aplicación. El tratamiento de textos. Archivo y a$enda electró
nica. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de ofiCina. El correo
electrónico.

4. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Las e

atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: Composición. atribuciones
y.funcionamiento. La elaboración de las Leyes. El Poder Judicial. El
ConscjoGeneral del Poder Judicial.

5_ El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El
Consejo de Ministros y las Comisiones delegadas del Gobierno. Organi
L1clón administrativa española: Ministros. Secretarios de Estado y
Subsecretarios. Los Directores generales. Los Organismos autónomos.
La Administración Períferica del Estado. Los Delegados del Gobierno en
las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles.

6. La organización territorial del Estado en la Constitución. La
Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos de Auto
nomia.

7. El Procedimiento Administrativo: Idea general de la iniciación,
ordenación•.instrucción y terminación.

8. - El sistema' español de Seguridad Social. Entidades gestoras y
servicios comunes: Enumeración, organización y funciones.

9. Las Universidades: Su naturalea juridica. Creación y régimen
jurídico. Los Estatutos de las Universidades.

10. Organización académica de las Universidades: Departamentos,
Institutos, Colegios Universitarios. Régimen económico-financiero.

11. Organos de gobierno de Jas Universidades: Unipersonales y
colegiados. El Consejo Social.

12. Comunidad Universitaria. Cuerpos Docentes Universitarios.
Régimen del Alumnado. Personal de Administración y Servicios.

13. La Universidad de Extremadura. Peculiaridades de su régimen
jurídico. Estatutos.

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

f Apellidos: - :.............................. Nombre: : , .

Cuerpo o Escala -a que pertenece .

-DNI :...................................................... Número de Registro de Personal ~•.............~ ..

Destino actual .........................: .

.... ....... """
• hasta el

DE».

.
8, de 26 de

.

I TOTAL

.

-Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70/197
diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala. - - .

- Antigúedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera
día ..•. ~ fecha de publicac¡ión de la convocatoria en el «B

- Grado personal consolidado al día de publicación de la convocatoria en el
«BOE».

- Titulaciones y cursos de perfeccionAmiento debidamente acreditados en el
expediente personal" .

D
......................................................................................................,....................•...

- Tiempo de. permanencia en puesto de trabajo de cada nivel: .

y ·para que conste, expido la presente certificación en

(Localidad. fecha y firma.)

Con índcpcndcnda de esta justilkacíón deberán apoMaI'St' los documentos Que lo avalen, debidamente compulsados..

"
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Fase primera: Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro
impresos modernos. dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en
castellano, uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes reglas d~ catalogació~
(Madrid: Dirección General del Libro y Bibliotecas, 1.a edición.
2.:1 reimpresión corregida, 1988).

b)' Encabezamientos de matenas que se redactaran Itbremente o
ajustálldose a alguna de las listas de encabezamiento existen1es.

e) CDU.·· .
Los opositores'podrán utili23r las reglas de catalogación. las ISBD,

las tablas de la CDU y las listas de encabezamientos de materias
existentes. También podrán utilizar diccionarios de Jas lenguas en que
estén escritas las obras sobre las que van~ a trabajar. .

Fase segunda: Redacción, a máquina de la ficha catalográfica de un
documento y de un expediente de los siglos XVIII al XX. Los opositores
t'l"abajarán sobre fotocopias, pudiendo consultar los originales en la Mesa
del Tribuna!.

Para la realización de este ejercicio, en ambas fases, los aspirantes
dispondrán de un máximo de cuatro horas.

Tercer ejercicio. Consistirá en realizar por escrito yen español el
resumen de un artículo completo, relativo a archivos o bibliotecas, en
idioma extranjero (inglés, francés o alemán. a elección del opositor), con
ayuda de diccionario y vocabularios técnicos. Cada opositor indicará en
su solicilud (apartado 23.A) el idioma elegido para este ejercicio.

El tiempo máximo de duradón de este ejercicio será de dos horas.
Cuarto ejercicio. Voluntario y de méritos. Consistirá en la traduc

ción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propuestos por el
Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés, inglés o
ambos, a elección del opositor.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán rcunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado

universitario, Arquitecto Técnico. Formación Profesional de tercer
grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fceha en Que
termine el plazo de presentación de solicitudes. De conformidad con lo
establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 30j1984, de 2
dellgosto. se considemrá equivalente al título de Diplomado universita.
río el haber superado tres cursos completos de licenciatura.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psiQuica Que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes fllnciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

1.4 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir del
día 1 de junio de 1992.

1.5 El Tribunal calificador adoptará las medida~ oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que no deban ser
leídos en sesión pública por los opositores sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden de Ja Presidencia de 18 de febrero de 1985
«(Boletin Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes
previa aprobación por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. El Tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyos ejercicios de
dichas características figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.

1.6 El programa que ha de regir estas pruebas es el qlle figura como
anexo 1 de esta convocatoria.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de una
ú.nica fase de oposición, con los siguientes ejercicios, siendo eliminato-
riOS los tres pnmeros: . -

Primer ejercicio. Desarrollo por escrito de tres temas, sacados por
sorteo ante eJ Tribunal, uno de cada grupo de materias de Jos .Que
integran el programa Que 'figura como anexo I de la convocatoria. El
tiempo para, realizar este ejercicio, no podrá ser superior a tres horas.

Este ejercicio será leido públicamente por el opositor ante el
Tribunal, que podrá dialogar con el aspirante sobre aspectos relaciona
dos con aquel, durante un tiempo máximo de diez mmutos.

Se valorarán la formación general, la claridad y el orden de las ideas,
la aportación personal del opositor, así como la corrección de la
expresión escrita.

Segundo' ejercicio. Constará de dos fases:

RESOLUCION de 14 de abril de 1992, de la Universidad
de Extremadura, por la que se convocan pruebas selectivas
pa.ra. ingreso en la E~<;a1a de A)'udantcs de Archiros y
Btbbotecas de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad,. aprobados por Real Decreto 1069;1991. de 5 de julio .(<<Boletín
OfiCIal del Estado» <iel 10),.y con el fin de atender las neceSIdades de
personal de Administración'y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
articulo 3.°. e), de la misma norma, asi como de los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Extremadura, con sujeción a las siguientes

9623

l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas por el
sistema general de .acceso libre.

1.1.1 _ El número de plazas convocadas (3) podrá incrementarse en.
lIn 10 por 100 adicional de las vacantes comprometidas en esta
convocatoria, según lo previsto en el artículo 18, apartado tercero. de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para'la Reforma de la Función
Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 3). .

1.2 A las presentes pruebas 'sclectivas les ~erán aplicables la Ley
30/ J 984. de 2 de agosto: la' Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223j1984, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero; los Estatutos de la Universidad
de Extremadura, y lo dispu~sto en la presente convocatoria.

Suplentes:

Presidente: l1ustrísimo señor ,don Jacinto Martín'García. Gerente de
la Universidad de Extrernadura, perteneciente a la Escala Técnica de
Gestión de la misma. -

Vocales: Don Angel GaTCia Garzón. de la Escala de Gestión de la
Universidad de Extremadura. en representación de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación. DolÍ Ramón Díaz Farias, de
la Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Extremadura. en
representación de la Dirección General de la Función Pública.. Don
Martín Moreno López. del Cuerpo Auxiliar Administrativo de la
Universidad de Extremadura, en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios. Don Antonio Babiano Román, del
Cuerpo Auxiliar Administrativo de la Universidad· de Extremadura, en
representación de ,Ja Junta de Personal de Administración y Servicios.

Bases de convocatoria

Titulares:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Millán Vázquez de Miguel,
Vicerrector de la Universidad de Extremadura, pertene<;iente al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad.

Vocales: Don Antonio Ramiro González. Profesor titular de Escuela
Universitaria. en representación de la Secretaria de Estado de Universi
dades e Investigación. Don Ignacio Beneyto Pérez. de la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos, en representación de la Direc
cíón General de la Fundón Pública. Don Rafael GordiUo Garéía, de la
Escala Auxiliar Administrativa de Organismos Autónomos, en represen·
lación de la JlÍnta de Personal de Administración y Servicios. Don Juan
Manuel Muñoz Gutiérrez, de la Escala Aux.iliar Administrativa de la
Universidad de Extremadura. en representación dela Junta de Personal
de Administración y servicios.

ANEXO III

Tribunal calificador

Don ,
con donlicilio en .......•..............................................._ _ .
y con documento nacional de identidad número ,
d.ed~ra bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala que no ha sido separado del
servicio de ninguna de Jas Administractones PUblicas y Que no se halJa
inhabilitado para el ejerdcio de las-funciones públicas.

- En , a de de 19 .

ANEXO IV


